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VI§TO:

El expediente N'0043079, de fecha 18 de febrero del 2026, que contiene la Carta N" 015-
2026-MPU-GM-GPPO-SGPMI, de fecha 18 de febrero de 2026, emitido por el Sub Gerente
de Programación Multianualde lnversione§, y;

CON$IDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de
la Ley N' 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con
autonomía polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es
concordante con Io dispuesto en el artlculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley No 27972 y, que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico';

Que, mediante el Deereto Legislativo No 1432, Decreto Legislativo que modifica el Decreto
Legislativo No 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de lnversiones, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por él Decreto
§upremo No 242-2018-EF, se creó elsistema Nacionalde Programación Multianualy Gestión

lnversiones como sistema administrativo del estado con la finalidad de orientar el uso de
los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prestaeión de servicios y la
provisión de la infraestructura necesaria para el desanollo del país;

Que, asimismo, con la Resolución Directoral No 001-2019'EF163.01, se aprobó labirectiva No
001-2019-EF/63.01 Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de lnversiones, que establece las disposiciones que regulan el funcionamiento del
$istema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones y los procesos y
procedimientos para la aplicación de las fases del ciclo de inversión;

Que, la presente Directiva es aplicable a las Entidades del §ector Público no Financiero
sujetas al §istema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones, creado

Decreto Legislativo No 1252, y sus organismos públicos y empresas adscritas
Asi se encuentran sujetos a la presente Directiva las entidades delGobierno Nacional,

biernos Regionales y los Gobiernos Locales, asÍ como los organismos públicos y
presa$ no financieras de los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, que ejecuten

inversiones con fondos públicos;

Que, el articulo 90 del Reglamento del Decreto Legislativo No 1252, Decreto Legislativo que
crea el Sistema Nacional de Programación t\luttíanual y Gestión de lnversiones, aprobado por
el Decreto Supremo No 284 - 2018-EF, indica que el Órgano Resolutivo (OR), inciso 9.1. "Es
el MÍnistro, el titular o Ia máxima autoridad ejecutiva del Sector, en los GobÍernos Locales es
el Alcalde"; en la Fase de Programación Multianual en el marco del Sistema Nacional de
Prograrnación Multianual y Gestión de lnversiones, cuya función es aprobar el Programa
Multianual de lnversiones (PMl) rnediante Resolución o documento equivalente que emitan
las entidades, en elmarco de la política sectorial y planes de desarollo respectivo;

Que, en el inciso 6 del numeral 11,3 del Artículo 1 1o del Reglamento, indica que la Oficina de
Programacién Multianual de Inversiones, "Proponer al OR los criterios de priorización de la
cartera de lnversiones y br*rhas identificadss a considerarse en el PMI regionaf o local, los
cuales son cüncordantes con l*e criterios de priarizaciún aprobadüs por los sectore§, §*í como
e*n lea objetiv*r n*eionale* eectoriales, r*gi*nal*s y locales estahle*ido§ *n la planifi*aei*n

de acuerdo al §INAPLAN y lás pr*y*eeion*s del l\dar*s Macroeconórnico
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Multianual, cuya desagregación coincide con la asignación tota§ de
establecida por el Sistema Nacional de Presupuesto Público':

Que, mediante Carta N" 015-?026-MPU-GM-GPPO-§GPM|, de fecha 18 de febrero de 2S2§.
emitido por Sub Gerente de Programación Multianual de lnversiones, remite al Titular del
Pliego el Programa Multianual de lnversiones 2027 - 2029 de la Municípalidad Provincial de
Ucayali, para su aprobación; en ese sentido, de conformidad con el numeral 16.2 delArtículo
160 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
lnversiones, corresponde al Órgano Resolutívo Local, emitir el acto resolutivL que así lo
disponga;

Que, estando'a las consideraciones precedentes expuesto, el Alcalde de la Municipalidad
Provincial de Ucayali - Contamana, al amparo de |as facultades y atribuciones emanadas de
la Constitución Política del Perú, concordante con elArtículo 20o, inciso 6) de la Ley Orgánica
de Municipalidades - Ley No27972 y con elvisto bueno de Gerencia Municipal, Gerencia de
Planeamiento, Presupuesto y organización y Ia Gerencia de Asesoría Legal.

§E RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERp.- APROBAR, el Programa Multianuat de lnversíones 2027 - 202g de
la Municipalidad Provincial de Ucayali, que contiene el Diagnostico de Brechas de servicios,
los criterios de Priorización y la Cartera de lnversiones, de conformidad con la Resolución
Directoral N" 01-2019-EF/63.01 que "Aprueba Ia Directiva General del Sistema Nacional de
Programación Multíanual y Gestión de lnversiones', cuyo objeto es la de regular el
funcionamiento del §istema Nacionalde Programación Multianualy Gestión de inversiones y
los procesos y procedimientos para la aplicación de las fases del ciclo de lnversión.

+RTÍCULO SEGUNDo. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnotogla de tnformacién y
ComunicaciÓn la publicación de la presente Resolucíón en el Portal lnstitucional de la
MunicipaIidadProvlncialdeUcayali@,yalaGerenciadesecretaría
General y Archivo, su respectiva notificación y distribución.

REGI$TRE§E, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE
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